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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

...í?1 ^í®8,obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

.',,oíos í8 A'rica sujetos á la Isglslaclón peninsular, á los 
tou.(CM‘^o0civiQr°mnlíraCÍ6D’ 81 en 81168 n0 88 d,8Pn’leM otra 
,. ^'^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

. njra lieade qu® «e publican oficialmente en ella, y 
•ov'nM. d ?8 pura los demás pueblos de la misma0as ® uropueg pura ios asma:

irooecvj’ “dLsy de 8 de Noviembre de 1881).

gnartí 
s ser- 
¡nentí 
aerp'

ser”

WC10N PRIMERA
WINiSTERIO de hacienda

intHc-* A-LFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
„i,l^-to-«ióuReyd=Esplti8;

hb»(¡' í-08 °S qQe Pre,*ente vieren y entendieren, 
1907 lhS Oortes han deoracado y Nós sancio-

' Artífmi 1 o Utilidades.
iqm tarifas de la ley de 27 de Mar- 

D-J । ? cr®audo la contribución sobre utilida- 
j j^u ®z 0& m°biliaria, se entenderán modifi- 

r-eijte-1 6 de Enero de 1908 al tenor si-

o JeTVa por el gravamen de los in
délo» ce ia*a8 y préstamos hipotecarios y

■ .T69®8 sin hipoteca con- 
''Soritura pública ó documento privado, 

^° ! SÍ*ds ^y6n 108 ep^ia^e8 5’0 6-° de la tari- 

canR11^9 e.9t'e reoarg° aquellos présta- 
P representado por títulos al

La 
anónimas y las comanditarias 

) 65 sa dedican á uno ó varios ramos 
'íquid.. °outnbuirán con arreglo á lasutili- 

9 0"t6ugauj á tenor de los epígra- 
d9:yutes de las tarifas 2.a y 3.a de la 
Ide^í^lo,*”^0^^ la

lU8 oonnQ oontribuoión que se liqui-
6ü i0Q8°9pt?’ comprendidos ó que se com-

08 ePlgrafe8 2", 3." y 4." de le terife

30 OSETAS AL AÑ0-KITRA5«R0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea* 
da uno.

Inmediatamente que los)señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l bt ín OnoiAl., dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciso del 
siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

2? y en cualquiera de los epígrafes y sus apartados 
de la tarifa 3.* queda recargado oon 10 centésimas 
para el Tesoro.

Industridl.
Art. 2.° Se modifica la oontribuoión industrial 

y de oomeroio, desde L° de Enero de 1908, en los 
términos siguientes:

a) Dejarán de tributar por la tarifa 3.a de la 
contribución industrial y de comercio las Socieda
des anónima»: y las comanditarias por acciones 
que se dedican á uno ó varios ramos de fabricación 
ó industria de los comprendidos en dicha tarifa.

d) Se aumentarán en cinco centésimas las cuo
tas fijadas á las profesiones del orden civil y judi
cial en la tarifa 4.a de la oontribuoión industrial 
y de comercio y en el Real decreto de 13 de Agos
to de 1894, y á los comprendidos en los números 
42, 43 y 44 de la tarifa 2.a.

Derechos reales y transmisión de bienes.
Art. 3.° Los tipos para la exacción del impues

to de derechos reales y transmisión de bienes so
bre las herencias entre colaterales de los grados 
ouarto al sexto y entre extraños se elevan en los 
casos y al tenor siguientes:
Entre colaterales del ouarto grado

(número 34 de la tarifa)................. 10‘50 por 100
Entre colaterales del quinto grado

(número 35 de la tarifa), é............. 12‘50 »
Entre colaterales del sexto grado

(número 36 de la tarifa)..................14‘00 *
Entre colaterales de grados más dis

tantes del sexto y entre extraños
(número 37 de la tarifa):

a) Hasta 10.000 pesetas de partiob
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pación hereditaria...................16'00 por 100
6) De 10.000'01 pesetas á 50.000. 17'00 »
c) Da 50.000'01 pesetas á 100.000. 18 00 
d) De 100.000'01 pesetas á 250.000. 19'00 »
e) De 250.000'01 en adelante..........  20'00 »

Transportes.
Art. 4.° Desde el l.° de Enero de 1908 el im

puesto dé Transportes que grava el precio de los 
billetes ó de los asientos de los viajeros, en cual
quier medio de locomoción terrestre ó fluvial, se 
fija en 25 por 100, quedando subsistente la excep
ción contenida en el párrafo 2.° del art. 4.° de la 
ley de 20 de Marzo de 1900.

Cédulas personales.
Art. 5.° Desde l.° de Enero de 1908 quedarán 

refundidas en las cuotas del impuesto de Cédulas 
personales las décimas autorizadas por el art. 6. 
de la ley de 31 de Marzo de 1900, cuyo restableci
miento se ha propuesto á las Cortes, subsistiendo 
la facultad concedida á los Ayuntamientos por el 
art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 para 
el recargo del valor de las cédulas.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. ,

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
novecientos siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, Guillermo J. de Osina.

último quinquenio, con aumento sobre la aiig 
de un 50 por 100. , Q

La cantidad concertada quedará subrogada?, 
los derechos de la Hacienda con relación al :•! 
puesto de que se trata. Los contribuyentes qnj 
formen parte de aqué la estarán ob igadosá eni 
plir con la misma los requisitos y formalidades 
exige la legislación vigente den la materia,

Los conciertos se entenderán rescindidos ds 
el trimestre inmediato en el caso de caalqs.- 
alteración, por disposición legislativa, del grv 
men del impuesto. ,

" En ningún caso podran reclamar al Tesoro: 
demnizaoión las entidades concertadas.

PR<

Eitaáo

Por tanto: . < I
Mandamos á todos los Tribunales, Jusly 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, a< -----  
viles como militares y eclesiásticas de oual;. 
clase y dignidad, que guarden y hagan gaar.f sita 
cumplir y ejecutar la presente ley en toda!
partes. ,

Dado en San Sebastián a tres de Agostóle 
novecientos siete.—Yo el Rey.—Ei Miuistn 
Hacienda, Guillermo J. de Osma. , 

(Gaceta 9 Agosto 1^

SECCION SEGUNDA,

WíiElKl CIVIL BE El rSÍVISCií Bí Íiiíi"1

Esta

part

Cub;

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente: , .

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para concertar con los sindicatos ó enti
dades representativas de la Minería en cada pro
vincia el pago del impuesto de 3 por 100 qne 
grava el producto bruto de dicha explotación.

Los conciertos podrán tener de duración de uno 
á tres años, sin que estos plazos puedan prorrogar
se más que por una ley.

Será condición precisa para celebrarlos que las 
referidas entidades ó sindicatos representen, por 
lo menos, dos terceras partes del número total de 
contribuyentes y dos tercios de la recaudación ob
tenida durante el año 1906. ,

De estos Sindicatos ó representaciones tendrán 
derecho á formar parte todos los contribuyentes 
por el impuesto de minas que, hallándose en el 
ejercicio de sus derechos civiles, estén al corriente 
del pago de sus cuotas.

Guando el concierto excediere de un año, pasado 
este, y de año en año en lo sucesivo, podrán ejer- 
qitar su derecho á ingresar en el sindicato o enti
dad representativa concertados con los mineros que 
reuniendo entonces las condiciones establecidas en 
el párrafo anterior, no hubieran podido hacer efec
tivo aquél derecho por carecer de él anteriormente,

En Jas provincias en que se verifique concierto, 
el pago del impuesto se satisfará trimestralmente, 
y será cuando menos igual á la cantidad realizada 
porlaHaoienda en el año de mayor recaudación del

CIRCULAR
Llamo la atención de los Bree, Alcaldes5 

de la circular inserta á ooutinuaoiou, p 
enteren de ella á los maestros que sirven en 
las públicas de ios distritos escolares que p ' 
cen á sus Ayuntamientos. . ..

Zaragoza 10 de Agosto de 190#.
dor, Ju.n Tejón y Mnrin.-Sr. Alcalde *> 
oional de......... ***

ef.^ Med
Inspección provincial de pr mera 

ñanza de Zaragoza. r)
En cumplimiento de lo prevenido en * 

circular de la Subsecretaría de Instraccio J 
y Bellas Artes, de 25 de Noviembre de i j 
los maestros de la provincia que dese^P 
propiedad ó interinamente las escue a t 
oficiales, las subvencionadas, ó tas 
remitirán á esta Inspección, antes 
corriente mes, dos ejemplares iguales 4 
gatorio qu» se inserta á continuación ., 
aparezcan contestadas concisa y olar 
una de las preguntas que contiene.

En la instrucción 6? de la 
conmina á los maestos que dejen dar 
datos á la Inspección provincial deut 
señalado, con los castigos ^igQlentes. « 
rabie en el expediente personal, y baLgObeJlí 
na y formación de expediente p°r 
en el caso de ser reinoidente. «.iódi00 '

Lo que se hace público en este p ¿qU- 
para conocimiento de aquellos maes 
afecta. ? ^gl

Zaaagozo 10 de Agosto de IJv* • gjOael» ’ 
Enrique Marzo,—Sr. Maestro de la

do de

Mo
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PROVINCIA d e PARTIDO JITDICIAL DE 
------ ----------------------- :-----------------

AYUNTAMIENTO DE

alqüi 
i grv

Pueblo de con -almas según el último censo oficial.

¡soro
Eitado de la eicuel^ pública 

con título
cargo de ......   ^[aeetr D

expedido en ..........................................

Uitií! 
ig, til 
3ual^

DATOS SUMINISTRADOS POR........ PROFESOR,... OBSBRVACIONB8
DHL 1NSPBCTOB

gairn' Situación, estado y dependencias del edificio, con indicación de si es propiedad del
;odti

:o dei 
uistro

Estado, de la provincia ó del municipio ó arrendado, y si es independiente ó forma 
parte de otro: diciendo en este caso el piso que ocupa.

. 196‘-

• Cubicación del salón ó salones de clase.

69 l':
para Lirgo.
tai* _
perü 

Metros.
Qob«! ' -
ooo.^

Ancho.

Metros.

Alto.

Metros.

Producto total 
de las tres dimensiones, 

que 
son los metros cúbicos 

del salón 6 salones 
de clase.

Número de alumnos 

que concurren 

ordinariamente 

á las clases.

Cociente que resulta 
• de dividir 

las dos anteriores 
cantidades 

que es la capacidad 
cúbica que corresponde 

6 cada uno 
de los alumnos.

r* dode 8 mater^a^es de instrucción ó titiles de enseñanza, con expresión de su esta» 
conservación y de su suficiencia.¡aW .. ..

5n P18

F* _____

día 1
e| as qUe comprende el programa de enseñanza.
d  r T
eDt£-

oii^

tat- ¡ro de
umnos matriculados, con indicación de si alguno es sordo-mudo ó ciego

u «eiaVd 8618 añ08--.- 

esde diez años

NÚMERO DE

Niños. Niñas.

-------------- ----------------■

INDICACIONES
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DATOS SUMINISTRADOS POR .... PROFESOR...

Número de alumnos que concurren ordinariamente.

7.® Número de alumnos que está» dispensados del pago de retrlbuci

8 • Sistema adoptado para la ensefianea.

9.° Secciones en que se divide cada cíasele enseñanza.

Doctrina Cristiana é Historia Sagra
da, en..............................................

Lectura, en..............................  • - • •
Escritura, en.........................................
Gramática, en........ ...................... -
Aritmética, en ;.............     ■
Agricultura, Industria y Comercio, 

en.....................................................
Urbanidad y Cortesía, en.................. .
Geometría, Dibujo y Agrimensura

en ....................... .................................
Historia y Geografía, en...................  
Física é Historia Natural, en..........  
Labores, en..................... -.........
Dibujo aplicado á las laborea, en . 
Higiene y Economía doméstica, en. 
Derecho usual, en................. - • ■ • ■ 
Trabajos manuales, en ................

Número.

OBSERTAClí

D8L 1NSP8C::.

,0. Tiempo 4«»«do .omanoimente a 1» motruociOn de cada ana de la. seceloae. de cada 

clase. _______

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada........ -....................................

Lectura...........................  ■....................
Escritura.................................... •
Gramática.......................... • • • • • •
Aritmética............................    • •
Agricultura, Industria y Comercio. 
Urbanidad y Cortesía........................ 
Geometría, Dibujo y Agrimensura.. 
Historia y Geografía......................  
Física é Historia Natural..................  
Labores............. 7................................  
Dibujo aplicado á las labores...........  
Higiene y Economía domestica........ 
Derecho usual ........ ................  
Trabajos manuales......................   • • •

Horas.

2.a

Horas. Horas.

8.' 4.a ...1 6.a 1.a 8.a 1
— 1

Horas. Horas. Horas' Horas Horas]
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DATOS SUMINISTRADOS POR...... PROFESOR...
OBSERVACIONES

DHL INSPECTOR

11. Nombre de los autores de los libros de texto para cada asignatura.

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada.—D. ...........................................................
Lectura en prosa.—D. ....................................... ;;..... :
Lectura en verso.—D.
Lectura en manuscrito.— D. .........  • ■ .•••• -y........ <..................... ......................................
Escritura. — D............. ...................■...................................
Gramática.—D...........................-y-- :.....................................................................................
Aritmética.—D.... *.................................  — -.......................................................
Agricultura, Industria y Comercio.—D. ........................................................................................
Urbanidad y Cortesía. — D. .................................... ..................
Geometría, Dibujo y Agrimensura.—D. .. .... .............. ............
Historia y Geografía.—D. ............ :...............  ■■
Física é Historia Natural.— D........................ ...... •
Trabajos Manuales. — D. .................. ■ ..............................................
Derecho usual.—D.  .................     .v •
Higiene y economía doméstica.—D. ..-........... -...............................   ■;

13. Número de alumnos de cada sección.

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada .............................................

Lectura............................................
Escritura............. '... .  .. ................ '
Gramática .....................................
Aritmética.......................................
Agricultura, Industria, Comercio
Urbanidad y Cortesía............ .......
Geometría, Dibujo, Agrimensura 
Historia y Geografía....................
Física é Historia Natural.............| 
Trabajos manuales......................  
Dibujo aplicado á las labores ... 
Higiene y Economía doméstica.. 
Derecho usual.......... .....................  

i '
Nú

mero.

SEGGIO NES
8.* V 5.* 6.*

Sordo-mu- (De nacimiento 
dos.....¡Por enferme

dad..............  
Ciegos |De nacimiento 

(Por enferme-

ÍPor enferme
dad......... 

Por falta de
voluntad...

Sistema de premios y castigo.

Vacaciones escolares (generales y locales), con expresión de las épocas del año en 
- que baja más la asistencia escolar y sus causas,
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DATOS SUMINISTRADOS POR........  PROFESOR...
OBSERVACIONES

DBL 1N6PECT0B

15. Edad y estado de.......Maest......... titulo profesional de.........mism.........y años de 
servicio en la enseñanza, indicando el tiempo que lleva en el pueblo sirviendo la es
cuela.

EDAD

ESTADO
Afios.

CLASE DE TITULO

Tiempo de servicio 
que lleva en la enseñanza

TIEMPO 
que lleva desempeñando 

la Escuela 
de este pueblo.

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

_______

16. Dotación para el personal y material de la Escuela é importe de las retribuciones de 
los niños, con indicación de si se cobran en virtud de convenio celebrado con el munici
pio ó las satisfacen directamente los padres de los alumnos.

DOTACION DE LA ESCUELA Pesetas. Cénts. OBSERVACIONES

Sueldo de.... Maestr.........................
Sueldo de.... Auxiliar......................
Material.................................. .
Retribuciones......................................
Alquiler de casa..................................  
Gratificación de adultos, .j ^ateriai 

Premios........................ . .....................

To t a l ...............................

17. Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones, y causa de la falta de puntua
lidad en el pago, si no fUera corriente.

18. Inversión de la cantidad que percibe para material durante el afio anterior y el co 
rriente.

...de ..... de 190

Mastr -... ■

. ..... c.. ¿jaíB .8
JUICIO DEL INSPECTOR ACERCA Í)E LA ESCUELA Y DE........MAESTR....

Instrucción del Maestro -.................................. *
Aptitud ..... ................-......... ...................................
Celo .................... -....................r..... , . ............:......... ;......... . ■
Conducta .................. |................ L2........ ......... .......................
Relación del Maestro con las autoridades y padres de familia
Condiciones de la Escuela . ................................................................
Condiciones del material pedagógico ..................... .......
Resultados en la educación y en la instrucción..........................
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SECCION TERCERA^____
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
eBRAS POR ADMINISTRACION MES DE JüNIO DE 1907

ebA^LAAZ«AAA#V-W<«w*~v'
Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 

han ejecutado durante el expresado mes.
INSTITUTO PROVINCIAL Peaetea

■Reparación del patio central de luces.
A los Sres. Cavero y Biarge, por apertura 

db bajas en piedra de Calatorao......... 10

Suma.................... 10

HOSPITAL PBOVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones  255‘20
A D. Barnardino Gracia, por 70 quinta

les métricos de yeso usual.................... 70 
A D. Anselmo Gil, por 1.000 ladrillas..........45
Al mismo, pur 120 baldosas Valencia y

400 ladrillas............................................... 45

Suma.................... 415 20

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

K D, Bernardino Gracia, por 30 quinta
les métricos de yeso usual.................. 30

A los Sres. Cavero y Biarge, por trabajos 
de cantería. 11

Suma.......... 41

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones  293‘20 
A D. Bernardino Gracia, por 120 quinta

les niétñoos de yeso usu»i  120
A D. Angel Tello, por 2.550 ladrillos 

delgados.................................................. 139‘75

Suma.................... 552‘95
TORRE DE GALLEGO 

Reparacio)ies. 
Por jornales de albañiles y peones  286‘80 
A D.’Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual  25

Suma.................... 311‘80 ।
Y se publica en este periódico oficial á los 

efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente. i 
Zaragoza l.° de Agusto de 1907.—El Vicepresi

ente accidental, Iñigo Meiendo.—El Secretario, 
^éVidsl.

.__ ^EUUIQN CUARTA
Oflegisión de Hmímíí di li prmiiii di foragoia.

Notificación. 
rer'°U 3 del actual se remitió por la Teso- 

un oficio al Sr.Alca!de pr- ¿i lente del Ayunta- 
euto de Fuentes de Ebro, apercibiéndole y con

minándole con la multa que determina el art. 184 
de la ley municipal, por no haber remitido la cer
tificación de los ingresos efectuados en la caja mu
nicipal de dicho pueblo, la cual le fué reclamada 
en 10 de Julio anterior en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109, letra D, núm. 9 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo cerrectivo 
le fué impuesto por esta Delegación como com
prendido en el apartado 2.°, art. 186 de dicha ley, 
y art. 6.°, núm. 21, caso 2.° del Reglamento de la 
organización provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 8 de Agosto de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

SKOOION QUINTA

Ayaataaiento de la 5. B.; 8, B, Ciadad de imyü,
De conformidad con lo dispuesto en el art. 29 

del Real decreto de 24 de Enero de 1905, queda 
expuesto al público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de diez días, contados desde que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de la 
provincia, el expediente relativo á la subasta que 
ha de celebrarse para contratar el suministro de 
prendas de uniforme durante cuatro años, con des
tino á la guardia municipal; advirtiéndose que en 
dicho plazo podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen, y que transcurrido, no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al públoo á efectos oportunos.
Zaragoza 10 de Agosto de 1907.—El Presidente, 

P. A., Francisco Javier Aznarez.— P. A. de S. E. 
A. Manuel Urbez, Secretario.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 20 de Septiembre próximo venidero, á las 
diez horas del mismo, se celebrará subasta pública 
en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capi
tal (Arrabal), para contratar el servicio de provi
sión de correajes que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza, que componen el séptimo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición, 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la ex
presada casa cuartel y en las oficinas de las Sub- 
inspeociones de todos los tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

La expresada contratación tendrá lugar con 
arreglo al nuevo cuadro de precios circulado en 
catorce de Marzo último.

Zaragoza 10 de Agosto de 1907.—El Coronel 
Subinspector, Ricardo Murillo.
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A las nueve del día 20 del mes actual tendrá 
lugar en el cuartel que ocupa el expresado cuerpo 
la venta en pública subasta del ganado de desecho 
que tiene el mismo.

Zaragoza 6 de Agosto de 1907 —El Comandante 
mayor, Fernando Tuero.—V.° B.®—El Coronel,
E. Lizaso.

" SECO ION SE XTÍ
D. Matías Latogeta Lacostena, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento Constitucional de esta villa;
Hago saber: Que habiéndose formado el registro 

fiscal de todos los edificios y solares existentes en 
este término municipal, la Junta pericial ha acor
dado que se exponga al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de quince 
días, á contar desde esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarlo y hacer den
tro de dicho plazo las reclamaciones que conside
ren justas, por medio de instancia dirigida á la re
ferida Junta y acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes. ,

Lo que se anuncia por el presente edicto para 
conocimiento de los interesados, á fin de que hagan 
uso del derecho que les concede el art. 19 del Re
glamento de 24 de Enero de 1894. ,

Dado en Nonaspe á nueve de Agosto de mil no
vecientos siete.—E¡ Alcaide, Matías Latogeta. 
Por su mandado, El Secretario, Florencio M< ra.

Formado nuevamente el reparto de arbitrios ex
traordinarios de este pueblo del año finado 1906, 
se hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á los fines 
consiguientes.

Romanos 10 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Hernández.

ZaragoEa.— Filar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en la causa que se instruye sobre 
lesiones á Francisco Vicente, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, natural de Aloañiz, do
miciliado en Montañana, cuyo actual paradero >e 
ignora, producidas por accidente del trabajo, ha 
acordado, por providencia de hoy, se cite á dicho 
lesionado mediante cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que en el 
término de quinto día comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de recibirle declaración acerca 
del expresado hecho é instruirle del derecho que 
le concede el artículo ciento nueve de la vigente 
ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. ,

Zaragoza cinco de Agosto de mil novecientos 
giete.—El Actuario, Luis Moliner.

*

Estella.
D. Luis Merino y Horodiñ^tri, Juez de instruc

ción del partido de Estalla;
Hago saber: Que en la madrugada del día oinoo 

del actual fué encontrado en el sitio llamado «Lae 
Horas», de la jurisdicción de Sesma, en la cuneta 
de la carretera de Lodosa á Estella, junto al kiló
metro número veinticinco y á unos quinientos 
metros de distancia de Sesma yendo á Lodosa, el 
cadáver de un pordiosero desconocido, de cincuen
ta á sesenta años de edad, color moreno, pelo ne
gro, barba larga, ojos pardos, estatura, nariz y 
boca regulares, sin ninguna señal particular, que 
vestía alpargata negra cerrada, sin calcetines, pan
talón de casiana color vinagre, cinto negro, camisa 
blanca de franela, boina azul en mal uso, manta 
azul morellana, sin chaqueta ni chaleco, el cual 
hombre falleció á consecuencia de congestión ce
rebral apoplética ocasionada por insolación, y cuyo 
cadáver no se ha podido identificar, en la causa 
que al efecto instruyo sobre dicha muerte acciden
tal, he acordado hacer pública ésta, por medio del 
presente edicto, á fin de que si alguna persona sa
be quién es el sujeto de cuya muerte se trata, lo 
manifieste á este Juzgado directamente ó por con
ducto del Juez municipal de su residencia en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación del edicto en el Bo l e t ín  Of i* 
CIAL de la provincia de Zaragoza. , . :

Dado en Estella á nueve Agosto de mil no
vecientos siete.—Luis Marino y Horodiñstri. 
Por mandado de S. S.*, León Díaz.

PARTE NO OFICIAL

A LOS JUECES mUNICIPALES 
fiscales y demás personas que ejercen ó 

aspiren á ejercer cargos judiciales.
En Bv letín oficial extraordinario de fecha 9 de 

los corriente? se ha publicado la novísima ley de 
5 del mismo reorganizando la Administración de 
justicia en los Juzgados municipales.

Se vende en esta imprenta al precio de veiD»** 
cinco céntimos; ^emitiéndola fuera, treintai? 
certificada, cincuenta y cinco.

Novísima LEY ELECTORA!
para Diputados á Cortes y Concejales.

(8 DE AGOSTO DE 1907)

Estará á la venta en la Imprenta del Hospi°10 
desde el día 16 de los corrientes.

Se admiten pedidos.

PRECIO LM PESETA 
incluido el franqueo, y 1*25 pesetas si se des® 
certificado. -0,

El importe puede remitirse en sellos de corr

TMPRKNTA DEL HOSPICIO


